
  

   

e E 
yr CONECTO DEA 

JUDICATURA Ga 

LA 
actura: 001-002-000041945 20191701009P00384 

    

A PROTOCOLIZACIÓN 20191701009P00384 

a PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS . 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 25 DE ENERO DEL 2015, (15:05) e 

OTORGA: NOTARÍA NOVENA DEL CANTON QUITO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 4 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

A PETICIÓN DE: 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE DOGUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

SON POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1718262867           
  

  [OBSERVACIONES: 

  

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO



 
 

  

a



AA 

Di 2 copias 

PROTOCOLIZACION ESCRITURA H: 2019-17-01-009-P00384 

PETITORIO Ne 

  

Señor Notario: Sírvase extender en su Registro de escrituras públicas, una 

Protocolización, como lo dispone la Ley Notarial en su Art. 18, 4 2, de un 

Poder General, otorgado por la compañía EXCELLENCE LOGGING 

FRANCE, representada por el Sr. Bruno Burban, de nacionalidad francesa, 

titular del pasaporte N*. 144721230, a favor del Dr. Stalin Oscar Edmundo 

López Cuesta, ecuatoriano con cédula de ciudadanía N* 1701114801. 

Solicito que se extienda tres copias certificadas de la mencionada 

protocolización. 

Por la atención que se digne dar, extiendo mis agradecimientos. 
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Yo, BRUNO BURBAN, francés, titular del 
pasaporte No. 14AZ21230, emitido el 15 de 

octubre de 2014, en Antony, Francia, 
actuando en mi condición de Presidente de 

compañía francesa  EXCELLENCE 
LOGGING FRANCE, una compañía 
organizada y existente en conformidad con 
las leyes de la República francesas, cuyo 
domicilio social está ubicado en 52/58 
avenue Jean Jaures, Batiment Alley, 92700 
Colombes, Francía que se encuentra 

registrada bajo el N* 811768183, que en lo 

sucesivo se denominará "la Compañía”, por 
virtud de las facultades que me han sido 

delegadas por la Junta Directiva de la 
Compañía, tengo a bien otorgar los 
siguientes actos: 

A. Revoco en todas sus partes el poder que 
fuera otorgado por mi representada, a 

tavor del señor JULIÁN GIUSSEPPE 
PASTOR SOTO, ecuatoriano, con 

cédula de ciudadanía No. 1715491344, 
domiciliado en el cantón Quito, provincia 
de Pichincha, República del Ecuador, 

documento apostillado en la República 
de Francia con fecha 27 de enero de 
2017 y protocolizado en la Notaría 
Segunda del cantón Quito. 
Revoco en todas sus partes, el 
nombramiento de Director Ejecutivo 
realizado por mi representada a favor del 

señor ÁNGEL SANTIAGO SALAZAR 
INTRIAGO, ecuatoriano, con cédula de 
ciudadanía N* 17199447143 el mismo 
que tue protocolizado el día 186 de junio 
de 2017. 

Otorgo poder general amplio y suficiente 
cual por derecho se requiere a Stalin 
Oscar Edmundo López Cuesta, 
ecuatoriano, con cédula de ciudadanía 
N*. 1701114801, por lo que queda el 

antes mencionado constituido como 
Director Ejecutivo de la Compañía.- 

Corresponde al Director Ejecutivo: a) 
Ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía; b) 
Convocar a las Juntas Generales; Cc) 
Suscribir, junto con el Presidente, los 

títulos de acciones y extender los que 
correspondan a cada accionista;  d) 
Suscribir el nombramiento del 

POUVOIR GÉNERAL A] 

Je, soussigné, BRUNO BURBAN, dorigine 

francaise, titulalre du  passeport No. 
14AZ21230, délivré le 15 octobre 2014 en 
Antony, France, agissant comme Président 

de la société frangaise EXCELLENCE 
LOGGING FRANCE, une société organisée 
et inscrite conformément aux foís de la 

République francaise, dont le siege social 
est situó 52/58 avenue Jean Jaurés, 

Bátiment Alley, 92700 Colombes, France, 

enregistrée sous le No. 811768183, ci-aprés 
nommée «La Société » en vertu des 
pouvoirs quí nvont été délégués par le 
Conseil d'Administration de la Société, je 

tiens á accorder les actes suivants : 

A. Je révoque en son entier le pouvoir 
accordé par mon représentant a M. 
JULIÁN GIUSSEPPE PASTOR SOTO, 
de nationalité équatorienne, titulaire de la 

carte  d'identité No. 1715491344, 

domicilié dans le canton de Quito, 

province de Pichincha, République de 
PÉquateur, document apostillé en la 
République de France le 27 janvier 2017 
et enregistré devant le deuxiéme notaire 

du.canton de Quito. 
B. Je révoque en son entier la nomination 

comme Directeur Exécutif réalisée par 
mon  représentant de Mr, ÁNGEL 
SANTIAGO SALAZAR INTRIAGO, de 
nationalité équatorienne, titulaire de la 

carte d'identité No. 17199447143, tel 

qu'elle a été enregistrée le 16 juin 2017. 
C. J'accorde le pouvoir général et suffisant 

requis de droit á Stalin Oscar Edmundo 

López Cuesta, de nationalité 

équatorienne, titulaire de la carte 
d'identité No. 1701114801, afin de 
constituer celui-ci comme  Directeur 

Exécutif de la Société, Au Directeur 
Exécutif correspond le suivant : a) 

Exercer la  représentation  légale, 
judiciaire et extrajudiciaíre de la société ; 

b)  Convoquer les  Assemblées 
Générales ; c) Signer, avec le Président, 

les certificats d'actions et prolonger les 
actions  correspondant á  chaque 
actionnaire ; d) Souscrire la nomination 

du Président; e) Présenter le rapport 
d'activité  annuel á VAssemblés 
Générale ; Signer tous les factes et         
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Presidente; e) Presentar el informe 

anual de actividades a la Junta General; 

f) Suscribir todos los actos y contratos a 
nombre a nombre de la Compañía, y 
requerir autorización de la Junta 

Directiva, cuando sea necesario, de 

conformidad con las políticas y 

reglamentos que establezca la Junta 
Directiva;  g) Administrar y gestionar 

todos los asuntos y negocios de la 

compañía de conformidad con las 

facultades otorgadas por la ley y el 
presente estatuto, manejando con 
estricta responsabilidad los recursos de 

la sociedad en el giro ordinario de sus 
actividades, para lo cual queda facultado 
a girar, aceptar o endosar todo tipo de 

títulos valores en general y documentos 
de crédito, siempre que tales 
operaciones se realicen observado la 
normativa vigente; h) Adquirir, constituir 

gravámenes, vender y alquilar bienes de 
propiedad de la compañía, requiriendo 
de autorización cuando sea necesario de 

conformidad con las políticas y 
reglamentos que establezca la Junta 

Directiva i) Aceptar garantías e 
hipotecas a favor de la compañía 

otorgadas en razón de relaciones 
mercantiles o propias del giro de 

negocios; j) Abrir y cerrar cuentas 
bancarias a nombre de la compañía, en 
cualquier entidad perteneciente al 

sistema financiero ecuatoriano o en 
entidades extranjeras, así como efectuar 

toda clase de inversiones y operaciones 

con tales entidades, inclusive la 
obtención de créditos a nombre de la 
compañía; k) Presentar el informe anual 
de actividades, el balance general, el 
estado de pérdidas y ganancias y los 

estados financieros a la Junta General; 

así como las correspondientes 

propuestas para la distribución y destino 
de las utilidades y para la formación de 
reservas, sin perjuicio de que presente 

dicha información ante el requerimiento 
de la Junta General; bh Solicitar 
instrucciones a la Junta Directiva sobre 

las acciones legales a seguir, según el 
caso, en contra de terceros a fin de 

defender los intereses de la compañía; 
m) Cuidar y velar que se lleven los libros 

de contabilidad y llevar por sí mismo los 
libros sociales; n) Contratar el personal 

"conférés par la loi et par le présent statut, 

  

contrats au nom de la Sop(8f8 et reuérir e 
Pautorisation dufe Copei 
d'Administration, le ¡gas chéant, 
conformément aux Vpolitique et 
réglements  établis paña, le dona ; 
d'Administration; q) “Bijgem.o. ety” 
administrer toutes les atfalrésude MET 

Société conformément aux pouvoirs 

  

en  traltant avec la plus grande 
responsabilité les ressources de la 

société dans le cours normal de ses 
activités, a quel fin le méme est habilité a 
tirer, accepter ou endosser tout type de 
titres et de documents de crédit, á 

condition que ces opérations soient 

effectuées  conformément  á la 
réglementation en vigueur ; h) Acquérir, 

constituer des privileges, vendre et lover 
des biens appartenant á la société, 
requérant une autorisation si nécessaire, 

conformément aux  politiques et 
réglementations établis par le Conseil 
d'Administration;  i)  Accepter les 
garanties st les hypothéques en faveur 
de la société accordées sur base de 
relations commerciales ou propres aux 
affaires ; j) Ouvrir et fermer des comptes 

bancaires au nom de la société, chez 
toute entité appartenant au systéme 
financier équatorien ou chez des entités 
étrangéres, ainsi quieffectuer toutes 

sortes d'investissements et d'opérations 

avec ces entités, y compris l'obtention de 
crédits au nom de la société; k) 
Présenter á l'Assemblée Générale le 
rapport d'activité annuel, le bilan, Pétat 

des résultats et les état financiers ; ainsi 
que les proposittons correspondantes 

relatives a la répartition et á Putilisation 
des bénéfices et á la constitution de 
réserves, sans  préjudice de la 

communication de ces informations á la 

demande de l'Assembiée Générale ; |) 
Demander des instructions au Conseil 
d'Administration concernant les actions 
judicialres á  entreprendre, le cas 

échéant, contre des tiers afin de 
défendre les intéréts de la société ; m) 
Veiller la conservation des livres de 

comptabilité et gérer soi-méme les livres 
sociaux; n) Embaucher le personnel 

administratif, technique, professionnel, 
ainsi que les employés nécessaires á la 
société; o) Décider concernánt la   
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administrativo, técnico, profesional, 

empleados y trabajadores que la 
compañía requiera; 0) Decidir sobre la 
creación de Gerencias, Subgerencias de 

área u operativas dentro de la compañía, 
así como designar a las personas para 

desempeñar tales funciones y fijar sus 
retribuciones, deberes, obligaciones y 

responsabilidades; p) Conterir poderes 
generales y especiales a otros ejecutivos 

o procuración judicial a los abogados de 

la empresa y, para casos específicos y 
determinados, q terceras personas. 

Estos poderes los podrá revocar y limitar 
en cualquier momento, sin expresión de 

causa; y, q) Ejercer las atribuciones y 
cumplir con las obligaciones previstas en 

la Ley de Compañías y en las demás 
leyes pertinentes, 

  
Firmado y expedido como escritura pública 
por EXCELLENCE LOGGING FRANCE 
actuando a través de uno de sus directores, 
legalmente autorizado, en presencia de un 
notario 

BRUNO BURBAN 

Presidente N NO 

EXCELLENCE POS FRANCE   

création de Directions et Sous-directions 
de secteurs ou opérationnels au sein de 
la société, ainsi que designer les 

personnes qui exerceront ces fonctions 

et fixer Jeurs récompenses, táches, 
obligations et  responsabilités;  p) 

Accorder des pouvoirs généraux et 
spéciaux á d'autres cadres ou des 

pouvoirs judiciaires aux avocats de la 
société et, dans des cas spécifiques et 
déterminés, á des tiers. Le méme pourra 
révoquer et limiter ces pouvoir á tout 
moment et sans motif ; et, q) Exercer les 

pouvoirs et respecter les obligations 

énoncées dans la Loi sur les Entreprises 
et dans les autres lojs pertinentes. 

Signé et publié en tant qu'acte public par 
EXCELLENCE LOGGING FRANCE 
agissant par l'intermédiaire de l'un de ses 
directeurs, légalement autorisé, en 

présence d'un notaire. 

BRUNO BURBAN 

Président WI 
EXCELLENCE LOGGING FRANCE   
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Je soussignés Mafire Angóllque CHEN 
Nolalre 8 Paris, cerifle uniquement 
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Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 

Dra. MSc. Yolanda Alabuela T. 
NOTARIA 

  

ZO E PROTOCOLIZACION. — A petición del Abogado Christian 

Lópéz Salazar con matricula profesional número diecisiete guion dos mil 
tese-gubn ocho cuatro cinco del Foro de Abogados en el Registro de 
Escrituras Públicas de la Notaria Novena PODER GENERAL 
OTORGADO POR LA COMPAÑÍA EXCELLENCE LOGGING FRANCE 
A FAVOR DEL DOCTOR STALIN OSCAR EDMUNDO LOPEZ CUESTA 
en CUATRO fojas útiles, incluyendo esta razón. Quito, a veinte y cinco 
de enero del año dos mil diecinueve. - 

            

    

de - “, 
27 A 

Se PROTOGOLIZO antemí y Ent dé ellorec 

OPIA CERTIFICADA, selláda y firmadá 

CINCO DE ENERO DEL DOS MI >DIECINUEVE,-. 
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Dirección: Ay, Amazonas N21-169 y Roca. Edificio Río Amazonas. Planta Baja. YS 

Teléfonos: 2547635  


